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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 
>JLos Secretarios cuidarán de con

servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
Independencia 16): particulares 40 pesetas 

año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de techa 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A EDITORíAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

UMARIO 
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE DEFENSA i 

NACIONAL j 
Decreto núm. 108.—Declarando fuera \ 

de la Ley a los partidos o agrupado- \ 
nes políticas que desde la convoca
toria de las elecciones celebradas el 
16 de Febrero últ imo han integrado 
el llamado Frente Popular, señalán- \ 
dose las medidas y sanciones que ha- j 
brán de adoptarse tanto sobre aqué- \ 
lias como sobre los funcionarios p ú - ! 
blieos y los de empresas subvenció- > 
nadas por el Estado. 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Orden 139.—Ampliando la Orden del 
2 de los corrientes, sobre aplicación 
de la censura postal a los pliegos que 
se dirijan a los Vocales de la Junta 
de Defensa, para la correspondencia 
dirigida a las Autoridades Militares 
que manden División. 

Orden Ul.—Rectificando la de 28 de 
Agosto último, sobre provisión de va
cantes de Maestros en las Escuelas 
graduadas. 

Orden H3.—Dictando normas para la 
confección de la Bandera de E s p a ñ a 
y renovando las fórmulas reglamen
tarias de recepción y prestación de 
juramento ante ella. 
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Circulares. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Edicto de Juzgado. 

Presidencia de la lanía 
de Defensa Nacional 

DECRETO NÚM. 108 
Durante largo tiempo ha sido Es^ 

p a ñ a v íc t ima de actuaciones polí t i
cas desarrolladas por algunos par t i 
dos que, lejos de cooperar a la pros
peridad de la Patria, sat isfacían am
biciones personales con detrimento 
del bien c o m ú n , pero nunca, como 
en los momentos anteriores al pre
sente, ha culminado el antipatriotis
mo en la formación de entidades 
que, bajo apariencia polí t ica, enve
nenaron al pueblo con el ofrecimien
to de supuestas reivindicaciones so
ciales, espejuelo para que las masas 
obreras siguieran a sus dirigentes. 

quienes las aprovecharon para me 
drar a su costa, lanzarlas a la perpe
t rac ión de toda clase de desmanes y 
cristalizar al fin, en la formación del 
funesto llamado Frente Popular, de 
cuyos males, si responsables son las 
agrupaciones dichas, no lo son me
nos aquellas personas físicas que, 
con su ac tuac ión anterior o coetá
nea, directa o indirecta, han sido 
autores materiales o por i n d u c c i ó n 
de los daños y perjuicios sufridos 
por el Estado y por los particulares, 
con motivo de la absurda resistencia 
sostenida contra el movimiento na
cional, por lo que procede adoptar, 
contra unos y otros, medidas enca
minadas a garantizar la responsabi
l idad que en su día pueda alcanzar
les para la i ndemnizac ión proceden
te, en la inteligencia de que medida 
elemeijtal y bás ica de saneamiento 
es declarar fuera de la Ley a las 
agrupaciones de actividades i l íci tas 
que siempre estuvieron al margen de 
ella; en vista de lo cual, como Presi
dente de la Junta de Defensa Nacio
nal y de acuerdo con la misma, ven
go en decretar: 

Art ículo primero. Se declaran'fue-
ra de la Ley todos los partidos y 
agrupaciones pol í t icas o sociales que, 
desde la convocatoria de las eleccio-



nes celebradas en fecha 16 de Febre- j 
ro del corriente a ñ o han integrado e l ; 
l lamado Frente Popular, así como! 
cuantas organizaciones han tomado i 
parte en la oposic ión hecha a las 
fuerzas que cooperan al movimiento 
nacional. 

Art ículo segundo. Se decreta la 
i ncau t ac ión de cuantos bienes mue
bles, inmuebles, efectos y documen
tos pertenecieren a los referidos par
tidos o agrupaciones, pasando todos 
ellos a la propiedad del Estado. 

Art ículo tercero. Los funcionarios 
púb l i cos y los de empresas subven
cionadas por el Estado, la provincia 
o el municipio o concesionarias de 
servicios públ icos , p o d r á n ser corre
gidos, suspendidos y destituidos de 
ios cargos que desempeñen cuando 
aconsejen tales medidas sus actua
ciones an t ipa t r ió t icas o contrarias al 
movimiento nacional. 

Art ículo cuarto. Las correcciones 
y suspensiones a que se refiere el ar
t ículo anterior, serán acordadas por 
los jefes del centro en que presten sus 
servicios el funcionario o su defecto, 
por el superior j e r á r q u i c o del corre
gido, y aquél los , en su caso, previa la 
fo rmac ión del oportuno expediente, 
p r o p o n d r á n la des t i tuc ión a la auto
r idad, empresa o Corporac ión a 
quien correspondiera hacer el nom
bramiento. 

Art ículo quinto. Los generales je
fes de los Ejércitos de operaciones o 
los de columnas unidad a quienes 
éstos hayan dado instrucciones al 
efecto p o d r á n , en las plazas ocupadas 
y que en lo sucesivo se ocupen, to
mar medidas precautorias eacamina
das a evitar posibles ocultaciones o 
desapar ic ión de bienes de aquellas 
personas que por su ac tuac ión fue
ran lóg icamente responsables direc
tos o subsidiarios, por acción, de da
ñ o s y perjuicios de todas clases oca
sionados directamente o como con
secuencia de la oposic ión al t r iunfo 
del movimiento nacional. 

Art ículo sexto. Las autoridades 
expresadas r emi t i r án a los Juzgados 
de primera instancia re lación de las 
personas y bienes que posean y que 
a su ju ic io estén comprendidas en el 
a r t ícu lo quinto, para que se decrete 
el embargo de éstos, con arreglo a 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 600 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamien
to Criminal y concordantes de la de 
Enjuiciamiento Civ i l , quedando sub

sistentes talés medidas hasta la depu
rac ión de las responsabilidades c r i 
minales o civiles que se declaren. 

Art iculo sép t imo. Las medidas 
precautorias de los dos ar t ícu los an
teriores se l levarán a efecto no obs
tante aparecer los bienes enajenados 
0 gravados a tavor de personas dis
tintas de los supuestos responsables, 
siempre que la ena jenación o grava
men haya sido hecho en fecha pos
terior al 19 de j u l i o ú l t imo y a reser
va de la conva l idac ión de los men
cionados actos. 

Art ículo adicional. Para el des
arrollo definitivo de las disposicio
nes contenidas en el presente/Decre
to, se d i c t a r á n las oportunas normas. 

Dado en Burgos a trece de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
se i s . -MIGUEL CABANELLAS. 

lunta de Defensa Nacional 
O R D E N E S 

Del 11 de Septiembre de 1936 
139 

La Junta de Defensa Nacional ha 
acordado, por resolución de esta fe
cha, que la Orden de 2 del corriente 
(Boletín Oficial, n ú m e r o 17), por la 
que se prohibe se aplique la censura 
postal a los pliegos que dir i jan a los 
Vocales de la Junta de Defensa Na
cional, se considere ampliada en el 
sentido de que no se ap l ica rá tampo
co dicha censura a la corresponden
cia dirigida a las Autoridades m i l i 
tares que manden División, o que 
procedan de ella, lo que se compro
b a r á por el sello del sobre. 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

1 Del 12 de Septiembre de 1936 
141 

¡ Por error material, en el acuerdo 
primero de la Orden de 28 de Agosto 
(Boletín Oficial, n ú m e r o 13), se dice 
que el Maestro sobrante en las Es
cuelas graduadas donde el Director 
se encargue de un grado, elegirá va-

j cante, si hubiere en la localidad, o 
j será destinado para la provincia que 
ocurra, debiendo decir «para la p r i 
mera que ocur ra» . 

Como la Junta de Defensa Nacio
nal sólo persigue la intensif icación 
del trabajo de los funcionarios, oca
s ionándo les la m í n i m a lesión, y se 
presentan casos de no existir vacan

tes en las localidades donde tiene' 
que cesar un Maestro, con arreglo a 
la Orden de 28 de Agosto, se ha re
suelto con carác ter general lo si
guiente: 

Primero. Los Maestros que deben 
cesar en las Escuelas graduadas o 
encargarse el Director de un grado, 
o c u p a r á n las vacantes que existan 
en la misma localidad, y si no hu
biere vacantes o existieran en n ú m e 
ro insuficiente, i r án ocupando auto
má t i camen te las que ocurran. El 
cese en la graduada corresponde al 
n ú m e r o más alto en el escalafón, es 
decir, al m á s moderno en el Magis
terio nacional, y la co locac ión en 
vacantes de los sobrantes empeza rá 
por el n ú m e r o m á s bajo, es decir, 
por el m á s antiguo. Se exceptúa el 
caso de que la vacante se produzca 
en la Escuela donde debe cesar el 
Maestro al que se da la preferencia 
para continuar en su Escuela. 

Segundo. Mientras existan vacan
tes en la localidad, se crea provisio
nalmente un grado más , en el que se 
p rocederá a la admis ión de niños, 
n iña s o párvu los , según las necesi
dades locales. Este grado provisio
nal desaparecerá a u t o m á t i c a m e n t e 
al producirse una vacante en la Es
cuela o al cubrir vacante en otra, el 
Maestro sobrante que le desempeña . 
Estos Maestros que cesan en las gra
duadas tienen derecho a ocupar la 
primera vacante que se produzca en 
la Escuela en que hayan cesado. 

Tercero. Como ha sido interpre
tado e r r ó n e a m e n t e por algunos Maes
tros y Directores el concepto de gra
do, considerando como tales la sec
ción o secciones formadas para que 
practiquen los alumnos del grado 
profesional, se recuerda a los seño
res Inspectores, Directores y demás 
Autoridades académicas que sólo 
son grados los d e s e m p e ñ a d o s por 
Maestros del escalafón o interinos en 
vacantes, que vienen percibiendo el 
emolumento de casa hab i t ac ión . 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

Del 13 de Septiembre de 1936 

. 143 
Restablecida por Decreto núnie-

ro 77 la Bandera bicolor, roja y gual
da, como Bandera de E s p a ñ a , y con
siderando necesario dictar normas 
que de una parte fijen las caracterís
ticas de su confección y de otra re-



nueven las fó rmulas reglamentarias 
de recepción y prestación de ju ra 
mento ante ella, completando así el 
sentido u n á n i m e y espír i tu que i n 
forma este movimiento salvador de 
España , la Junta de Defensa Nacio
nal acuerda: 

Primero. La forma y dimensio
nes de las Banderas o Estandartes de 
lasUnidades del Ejérci to y Marina de 
Guerra serán las mismas que ten ían 
antes de proclamarse la Repúbl ica , y 
su escudo el actual, sin que lleven 
aquél las , por ahora, inscr ipc ión al
guna. 

Segundo. Para recibir una tropa 
a su Bandera o Estandarte, el Jefe 
de aquél la , al aparecer ésta, gri tará: 
«Soldados, ¡Viva España!», sin que 
a la voz de mando para presentar 
previamente las armas preceda la 
frase «A la Bandera» , que se h a b í a 
copiado del francés. 

Tercero. E l Juramento de fideli
dad a la Bandera, acto que será pú -
plico, se real izará s i tuándose los re
clutas en una formación concentra
da, dando frente a aquél la , cuya asta 
m a n t e n d r á el abanderado vertical, 
con el regatón metido en la cuja, y 
el Jefe encargado de recibir el Jura
mento, dir igiédose a los nuevos sol
dados, di rá : 

«Soldados: ¿Jurá i s a Dios y pro
metéis a E s pa ña , besando con un
ción su Bandera, respetar y obede
cer siempre a vuestros Jefes, no 
abandonarles nunca y derramar, si 
es preciso, en defensa del honor e 
independencisi de la Patria, y del 
orden dentro de ella, hasta la ú l t ima 
gota de vuestra sangre?» 

Los reclutas contes tarán: «Sí lo 
juramos .» 

Luego dicho Jefe a ñ a d i r á : «Si así 
lo hacéis , la Patria os lo agradecerá 
y p remia rá , y si no, mereceré is su 
desprecio y su castigo como indig
nos hijos de ella. Soldados: ¡Viva 
España!» 

Después los reclutas besarán , uno 
por uno, la Bandera, descubr iéndose 
y cogiendo con la mano derecha el 
Paño para acercarlo a los labios. F i 
nalmente, y como señal de que la 
Patria acepta su promesa y los acoge 
car iñosamente , desfi larán por debajo 
de la Bandera, hac i éndo lo de la mis-
^ a manera que antes se hac ía , es 
decir» inclinando para ello el aban
derado el asta y alzando el Jefe que 

haya tomado el Juramento el p a ñ o 
con el sable. 

Por la Junta de Defensa Nacional , 
Federico Montaner. 

Múísteiáa mnml 
M m m mil de la mmmm de León 

C I R C U L A R E S 
Dispuesto a mantener, por impe

rio de las circunstancias, a toda cos
ta, y para cada producto y ar t ícu lo 
sensiblemente los mismos precios 
que rigieron durante los meses de 
Mayo y Junio ú l t imo, o los qüe en 
esta época por tener col ización va
riable en el tiempo suelen alcanzar 
en condiciones norm iles de abaste
cimientos y de mercados, asi como 
por el mayor auxilio desde este pun
to de vista solicitado por el señor 
Alcalde de la capital y para la m á s 
eficaz vigilancia en la o rgan izac ión 
y adquis ic ión en todos ios mercados 
dé la provincia de los ar t ícu los de 
indispensable consumo; He tenido a 
bien nombrar las siguiente junta 
provincial de Abastos que estará en 
constante relación y compene t r ac ión 
con m i autoridad v la de todos los 
Alcaldes, constituida por los señores 
siguientes; 

Presidente, D. Pablo Gago Alonso, 
Capi tán del Ejérci to. 

Delegado de m i Autoridad, Oficial 
de este Gobierno Civi l , D. Enrique 
Alonso Delás. 

Representante del Excmo. Ayun
tamiento, D. Cánd ido Aionso. 

Vocal del Gremio de Ultramarinos 
al detall, D. Angel Sua.ez. 

Un representante de la C á m a r a 
Agrícola que designará ésta. 

El Sr. Inspector de Higiene pecua
ria, D. Primo Poyatos. 

D. Agapito F e r n á n d e z de Celis, 
como hort icultor . 

Y un Secretario que io será el en
cargado del negociado de Abastos 
del Ayuntamiento. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 
o 

O O 
E l Excmo. Sr, Comandante Mil i tar 

de esta plaza, me da traslado de la 
c o m u n i c a c i ó n que en 10 del corrien

te, le dirige el Excmo. Sr. General de 
la 8.a División, que dice así: 

«El Ex mo. Señor General Jefe del 
Ejército del Norte, en telegrama de 
ayer me dice: «Interese de Coman
dantes militares esa División invi ten 
a poblaciones civiles a que con ur
gencia ad({uieran o construyan jer-
seys y chalecos de abrigo fuerzas es
tán frente donde frío se hace sentir. 
—Lo que traslado a sus efectos.» 

«Lo que a m i vez traslado a V. E. a 
fin de que se sirva circular las ó rde 
nes a las diferentes autoridades loca
les de la provincia, para que éstas 
recaben de sus subordinados la con
veniencia de confeccionar dichas 
prendas para las fuerzas que luchan 
en los distintos frentes de esta pro
vincia y Asturias y las remitan con 
la mayor urgencia a su Autoridad, 
d á n d o m e cuenta de las remesas que 
vaya recibiendo, con el fin de poder 
ordenar la d i s t r ibuc ión de las mis
mas entre las fuerzas que cubren los 
distintos destacamentos del frente, 
teniendo en cuenta las necesidades 
de los mismos, según sus condicio
nes c l imatológicas , toda vez que ya 
se hace sentir con intensidad el frío 
sobre to'lo en los destacamentes si
tuados en los puertos del Norte de 
esta provincia .» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y en especial el de 
los señores Alcaldes, a los que en
cargo con el mayor interés, den la 
debida publicidad al escrito que an
tecede, estimulando al vecindario de 
sus respectos municipios, para que 
confeccionen las prendas de abrigo 
a que se hace menc ión anteriormen
te, dada la necesidad que de las mis
mas tienen los soldados que luchan 
las zonas altas de esta provincia, 
d á n d o m e cuenta de las remesas que 
hagan, las cuales serán enviadas 
como he dispuesto en m i circular de 
ayer a la Comisión de Avitual lamien
to de esta capital. 

León, 1.6 de Septiembre de 1936, 
El Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 
o 

o o 

E n c o n t r á n d o s e vacante en la ac
tualidad la plaza de Auxi l i a r admi
nistrativo de la Estac ión Pecuaria 
Regional de León y debiendo pro
veerse esta plaza entre los funciona
rios que pertenecen a los cuerpos de 
Auxiliares Administrativos del M i -



nisterio de Agricultura, se pone en 
conocimiento de los funcionarios ci
tados que deseen solicitar la citada 
vacante, para que en el plazo de seis 
días a contar de la pub l i cac ión de 
este anuncio, se d i r i jan en instancia 
a m i autoridad para la resolución 
que proceda. 

León, 17 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador ciyil, 

Ignacio Estévez 
* 

* * 
E l Excmo. Sr. Comandante mi l i ta r 

de esta plaza me da traslado del es
crito que con fecha 13 del corriente 
le dirige el Excmo. Sr. General de la 
Octava Divis ión, que literalmente 
copiado dice así: 

«Habiéndose presentado en esta 
División escritos formulados por i n 
dustriales, manifestando que por su
ministros hechos a individuos perte
necientes a fuerzas del Ejercito, han 
recibido vales formulados por los 
propios interesados, deberá V. S. dis
poner que aquellos ar t ículos que no 
sean requisados, o suministros de ca
rác ter individual , sean satisfechos en 
metá l ico por los propios interesados, 
excep tuándose los de ca rác te r colec
t ivo hechos a Unidades o Corpora
ciones pertenecientes a Cuerpos que 
respondan del pago de los mismos.» 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento y exacto cumplimiento de lo 
que se ordena en la comun icac ión 
transcrita. 

León, 16 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

AflmiBislraEKíB mimiiipal 
Ayuntamiento de 

Camponaraya 
En la Secretar ía de este Ayunta

miento se halla de manifiesto por el 
plazo de quince días y tres más , para 
o í r reclamaciones, el repartimiento 
formado por las comisiones de eva
luac ión y junta general del reparti
miento correspondiente al actual 
ejercicio. Durante el plazo de expo
sición se a d m i t i r á n por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el repartimiento. 

Camponaraya, 14 de Septiembre 
de 1936—El Alcalde, Jesús Valtuil le. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Confeccionado en este Ayunta
miento el p a d r ó n de cédulas perso
nales para el año actual, se halla ex
puesto al púb l i co por t é r m i n o de 
ocho días , para oír reclamaciones, 
transcurrido este plazo no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Grajal de Campos, 12 de Septiem
bre de 1936.—El Alcalde, Manuel 
Lorenzo. 

Ayuntamiento de 
Vi l lamar t in de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas m u n i 
cipales, correspondiente al año 1935, 
rendidas por esta Alcaldía y Deposi-
rario, quedan las mismas expuestas 
al púb l ico por el t é r m i n o de quince 
dias, para oir reclamaciones en esta 
en esta Secretar ía . 

Vi l lamar t in de Don Sancho a 11 
de Septiembre de 1936.—El Alcalde, 
Arg imi ro Villafañe. 

provincia, declarado en rebeldía , so
bre pago de diez m i l pesetas, intere
ses y constas, y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados a don 
J o a q u í n González Alvarez, vecino de 
Quintana de Font, y con su produc
to pago total al Banco de España , 
Sucursal de esta plaza, de la canti
dad de diez m i l pesetas de principal 
origen de este procedimiento, intere
ses de dicha suma a razón del cinco 
por ciento anual, desde el día nueve 
de Julio ú l t imo , fecha del protesto, y 
costas causadas y que se causen, en 
todas las cuales condeno al ejecuta
do.—Así, por esta m i sentencia, que 
se notificará personalmente al l i t i 
gante rebelde, si así lo solicitare la 
parte contraria, o en otro caso en la 
forma prevenida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Enrique 
Iglesias.—Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y para qüe 
sirva de notif icación en legal forma 
al ejecutado rebelde de D. J o a q u í n 

T ^ ^ q n z á l e z Alvarez, vecino de Quinta-
Juzgado de primera instancia d e / ^ ^ ^ ^ ^ Font, pongo el presente en 
Don Enrigue Iglesias Gómez, . ^ - A É ^ catorce de Septiembre de m i l 

primera instancia de es ta^^# .^>!Xtos treinta y seis.—Enrique 
de León y su partido. ^S^. . ^ r ^ v — E l Secretario jud ic ia l . Va-
Por el presente hago saber: Q ^ ^ ^ ^ / - ^ F e r n á n d e z , 

en los autos de ju ic io ejecutivo, se-x^z 
guidos a instancia del Procurador 
D. Nicanor López, en nombre del 
Banco de España , Sucursal de esta 
plaza, contra D. J o a q u í n González 
Alvarez, vecino de Quintana de Font 
(Astorga). en rec lamac ión de diez 
m i l pesetas, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, a la lelra dicen: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
En la ciudad de León a diez de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
seis; el Sr. D. Enrique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos entre partes, de la una y 
como demandante la Sucursal en 
esta ciudad del Banco de España , 
representada por el Procurador don 
Nicanor López F e r n á n d e z , bajo la 
di rección del Letrado D. Publio Suá-
rez López, y de la otra, y como de
mandado, ejecutado D . J o a q u í n 
González Alvarez, mayor de edad y | 
vecino de Quintana de Font, en esta 

N.0 483.-33,50 ptas. 

A V I S O 

Hab iéndose acordado fijar el pre
cio del n ú m e r o del «Boletín Oficial 
de la Junta de Defensa Nacional» en 
0,20 pesetas para las Autoridades y 
Corporaciones Oficiales y en 0,25 pe
setas para las entidades industriales 
o comerciales y particulares, se rue-

a todos cuantos han recibido 
ejemplares que, al finalizar el pre
sente mes, envíen el importe de los 
n ú m e r o s recibidos al Gobierno civi 
de Burgos (Imprenta pro\ incia l ) , y 
sucesivamente d e b e r á n efectuar es
tos envíos al t é r m i n o de cada mes. 

Burgos, 26 de Agosto de 1936.—I 
Gobernador, Fidel Dávi la . 

Imp. de la 

L E O N 

Dipu tac ión provinCi 

1936 


